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     CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,
PESCA, ALIMENTACIÓN Y MEDIO AMBIENTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE PESCA Y ALIMENTACIÓN

   CVE-2019-10687   Resolución por la que se acuerda la publicación del resultado de la 
Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 
29 de marzo de 2019, por la que se convocan, para los años 2019 y 
2020, las ayudas a la transformación y comercialización de productos 
de la pesca y de la acuicultura, cofi nanciadas por el Fondo Europeo de 
Desarrollo Regional (FEDER).

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 
de julio, de Subvenciones de Cantabria, se acuerda publicar en el BOC, para general conoci-
miento, relación de subvenciones concedidas por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 
28 de noviembre de 2019. 

 Las ayudas concedidas que se relacionan a continuación tienen por objeto facilitar la apli-
cación y consecución de los objetivos de la Política Pesquera Común, adaptándolos a las pecu-
liaridades propias del sector pesquero de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Las ayudas 
convocadas a través de la Resolución del consejero de Medio Rural, Pesca y Alimentación, de 
29 de marzo de 2019, por la que se convocan, para los años 2019 y 2020, las ayudas a la 
transformación y comercialización de productos de la pesca y de la acuicultura, cofi nanciadas 
por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER), se conceden con cargo a las disponi-
bilidades de las aplicaciones presupuestarias de los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria según el cuadro siguiente: 

  

CONCEPTO PRESUPUESTARIO 2019 2020 
 

05.05.415A.771 
 

0,00 euros. 
 

2.000.000,00 euros. 

  
 Las ayudas serán cofi nanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) y la 

Comunidad Autónoma, estando sujeta la contribución pública a un límite máximo del 50% de 
los gastos subvencionables. Los benefi ciarios son los siguientes: 
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SOLICITANTE CIF INVERSIÓN SUBVENCIÓN 

Conservas Catalina 2014, S.L. B39811831 10.851,03 € 5.425,52 € 
Conservas el Capricho, S.L. B39281498 49.894,27 € 24.947,14 € 
Pescados Coro, S.L. B39876891 119.929,76 € 59.964,88 € 
Pacheco, Trueba y Plá, S.L. B39550462 49.045,00 € 24.522,50 € 
Conservas Selección Santoñesa, S.L. B39417910 998.724,12 € 499.362,06 €  
Conservas Juanjo, S.L. B39348420 19.553,41 € 9.776,71 € 
Rezumar, S.A. A39002480 10.153,73 € 5.076,87 € 
Conservas Elba, S.L. B39811575 159.920,03 € 79.960,02 € 
Conservas Leonardo, S.L. B39425038 47.117,00 € 23.558,50 € 
Pujado Solano, S.A. A08919003 20.438,34 € 10.219,17 € 
José Miguel Pérez Martínez 20214456D 33.278,47 € 16.639,24 € 
Pescados y mariscos Trueba S.L.U. B39801568 46.456,62 € 23.228,31 € 
Hijos de Emilio Ramírez, S.A. A39204144 164.659,67 € 82.329,84 € 
Frigoríficos Pérez Barandica, S.L. B39366422 348.869,82 € 174.434,91 € 
Froxá, S.A. A39064886 314.615,90 € 157.307,95 € 
Conservera Laredana, S.L. B39009535 52.667,72 € 26.333,86 € 
Fredo la Estrella del Norte, S.L. B39822424 94.843,50 € 47.421,75 € 
Conservas Hoya, S.A. A39021639 42.577,71 € 21.288,86 € 
Conservas Carlanmar, S.L. B39403613 19.675,53 € 9.837,77 € 
Tecnología Acuícola de Santander, S.L. B39791595 20.516,43 € 10.258,22 € 
Maribel Santiañez, S.A. A39052006 46.146,25 € 23.073,13 € 
Conservera Joyas del Mar, S.L. B39571435 55.000,00 € 27.500,00 € 
Conservas Angelachu, S.L. B39406483 15.938,00 € 7.969,00 € 
Conservas Orticobo, S.C. J39759261 123.800,00 € 61.900,00 € 
Miguel Solano Bustamante 72011447B 49.085,04 € 24.542,52 € 
Sucesores de Conservas Revuelta Hnos., S.L. B39350962 150.946,15 € 75.473,08 € 

  

 Santander, 2 de diciembre de 2019. 
 La directora general de Pesca y Alimentación, 

 Marta Ana López López. 
 2019/10687 
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